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María Cristina Guerrero Aguirre ST RES 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA GD A 
SS 

Ciudad .- SS Pos 

De mis consideraciones: 

Sr. OSWALDO FRANCISCO ORDOÑEZ ESPINOSA, ante usted comparezco y 

manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que ha 

continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Leoncio Oswaldo Richard Taylor y 1 C $ 1,00 A NACIONAL 7 
Cabrera Monta Aguilera Sarmien que se ceden valor total 

C.C. C.C. del acto 

1101892105 1103641377 valor nominal societario 

A A de c/acción 

$ 1007 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 18 de julio del año 2012 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia. 

    Atentamente, 

Sr: swald ; Érahcióco Ordóñez Espinosa 

GERENTÉ DE. LA CIA. DE TRANSPORTE PESADO LEONCIO CABRERA S. A 

08012 B11253 . OpuZ6 

18 JUL. me 

143212 - '
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- 

CUANTIA: 01 DOLAR.- 
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    del Ecuador, hoy die eske le 

ddo delo dos mil doce nte mis 

Doctor Galo Castro Muñoz, Potario 

  

Edd 

  

: Ehtirita Contonal ce Loda 

O. OSWALD. CAL     CE 

  

O A part 

  

ere 
ados oy por otra parte, el señcar RICHARD TAYLOR 

  

PLOTAREA, Chis rcar 

  
ALMA 

  

EAN 

  

TO, casadas ecuatoriana mayores de edad, 

  

   de sus cédulas respeativasy capaces para obligarse 

  

lugary plenamente identificados 

  

pont 

    

3 y me sod 

  

citan que eleve a escritura pública 

  

a da mima cue 

  

EUR oy misma que coplada Literalmente 

  

COmo ed Lua 

  

       SEROR.  MOTARIO0: En el 

  

Registro de serias Pibldcaz a au     

  

CAU y dire DAI raar LITE ale Trans a che 

  

      rtiaipacionez, de  ecnuerdo a Las cl Aces Lasa 

  

eSicqudent 

        

RRA Comparecion Le Monparecen a la celebración del 

    

trato, par una parte, coma cedemte, € señor 

    A idad de 

  

Ay EN 

  

Y AU 

  

A SARTFE 

  

Lamariay WTO. Tacos 

  

      Lacio en Ce ESC dormi 

  

CN paa read ciudad, 

  

Le bra 

  

ecu Lo riaroa y Legal 

  

5 inpedimendeo para cel 

    cortarlas 3 ad eses EIA PECAR JA LES propios derechos 

  

A E     exc 

  

“ Mediarte escritura púbdd 2hrada 

    el sarintisiote de febrero del dos milo cuatro, ante el Notario 

  

sscka delo cartón Laja, + inscrita en el Registro Mercal del



cantén Loja, bato la partida núme 

  

“y ciento cuarenta y ocho, de 

fecha veintinueve de marzo del 

  

dos mil cinco, se conmlituyó 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, 

que la sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día     de su celebración.-


